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A/A.: Colegiados 
Circular 37/11 
  

Ciudad Real, 23 de Febrero de 2011 
  
 Estimados colegiados: 
  

El Consejo General de Graduados Sociales de España (CGCOGSE), preocupado por los 

intereses de nuestro colectivo y atento a buscar nuevas oportunidades que puedan desarrollar 

nuestros colegiados, ha considerado necesario proporcionar una formación especifica al más alto 

nivel, una nueva vía de negocio que se abre para el ejercicio de nuestra profesión: La Mediación. 

 

El Estado Español debe incorporar la Directiva Comunitaria 2008/52 dentro de este año, el 

Anteproyecto de Ley establece la obligatoriedad de la mediación para reclamaciones de cantidad 

de cuantía inferior a 6000 €. En el informe elaborado por el Consejo General del Poder Judicial, 

se cita expresamente a los Graduados Sociales como operadores idóneos para ejercer esta 

función.  

 

Para ser mediador se requiere acreditar la formación específica necesaria, paso previo a la 

inscripción en el Registro de Mediadores, por ello, el Consejo General de Graduados Sociales en 

colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos (URJC), ofrece a todos los colegiados un curso 

ON LINE, sobre “La Institución de la Mediación y el Mediador”, que dirige D. Enrique Arnaldo, 

Profesor Titular de Derecho Constitucional de la URJC, Letrado en Cortes y asesor jurídico del 

CGCOGSE.  

 

El curso utilizará la plataforma de e-learning de la URJC y tendrá una duración de 70 horas 

que se desarrollará a lo largo de 7 semanas, la metodología diseñada es la combinación de 

formación teórica con la resolución de supuestos prácticos, buscando una activa participación de 

los alumnos en foros de debate y consulta. El profesorado está constituido exclusivamente por 

Magistrados de los distintos órdenes jurisdiccionales, con el fin de primar la visión práctica y 

ofrecer una perspectiva lo más amplia y rigurosa posible de la mediación. 

 

La superación del curso comporta la certificación de la duración y contenido del mismo 

mediante un diploma acreditativo emitido por la URJC y el reconocimiento de créditos ECTS 

(créditos Bolonia) convalidables por asignaturas de libre configuración en cualquier Universidad 

Pública o Privada del territorio nacional o extranjero, según lo dispuesto en el R.D. 1125/2003, de 

5 de septiembre, dando acceso al registro de Mediadores que constituirá este Consejo General de 

Graduados Sociales. 

 

El número máximo de participantes en cada curso será de 100 personas (admitidos por 

riguroso orden de inscripción), con el fin de garantizar la calidad máxima y la atención 

personalizada. 
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El primer curso comenzará el día 3 de mayo y el segundo el 17 de mayo de 2011, 

celebrándose cursos sucesivos a medida que se vayan completando los grupos. 

 

El Consejo General ha intentado que el coste de este curso no fuera excesivo, 

consiguiendo un precio de 200 €, no estando sujeto a IVA al ser una actividad de formación. 

 

Los interesados podrán inscribirse completando el boletín de inscripción que se 

adjunta en compañía del programa del curso, sabiendo que el plazo máximo para 

apuntarse finaliza el próximo día 8 de abril. 

 

Esperamos que esta noticia sea de vuestro interés, pues desde el Consejo General se 

cree sinceramente que la Mediación es una oportunidad que debemos aprovechar al máximo, por 

considerar que esta nueva actividad es una gran oportunidad de negocio para la profesión, 

además esta noticia, es una manifestación más del reconocimiento de nuestro Colectivo en 

iguales condiciones que el resto de las profesiones jurídicas. 

 
En la espera de que os sea útil lo enviado, recibid un cordial saludo. 

  
Colegio de Graduados Sociales de Ciudad Real 
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